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9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases, cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las aetuactones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Adminiatrativo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986.-El Rector, Vicente Cama
rena Badia.

Para que conste, de conformidad con lo establecido en \;'
convocatoria para la provisión de plazas de la Escala Auxilia
Administrativa de la Univenidad de Zaragoza, y a efectos de SI
nombramiento como funcionario de carrera, firma la presente en \;.
fecha indicada.

(Luaar. fecha JI firma)

Declara por su conciencia y honor que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado.

ANEXO I
ProlP"ama para Iaa opoolcloD. de AuxIIIans

Tema 1. La participación de España en Orpnizaciones inter
nacionales: Especia\ consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adbesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y
suspeosión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Resencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados interna
cionales.

Tema 5. El Poder Judicial El Consejo General del Poder
Judicial El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La Qrpniza
ción Judicial Española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gollierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delesadas del Gobierno.

Tema 8. Economia y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Orpnización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado r Subsecretarios. Los Directores ¡enerales.
Otras Unidades administrativas. Los Or¡anismos autónomos.

Tema lO. La Administración Periférica del Estado. Los Dele
pdos del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores civiles: CarácterJ atribuciones. Otros órpnos periRricos
de las Administración d Estado.

Tema 11. La orpnización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
automla. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración Autonómica. Estatuto de Autono
mía de Ara8Ón, de la Rioja y de Navarra.

Tema 13. El Derecho administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis
trativos.

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y Pé!dida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dore
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibifidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración r suspensión. Ne¡ociación laboral.
Conflictos y Convenios Colecl1vos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con res~ a la Administración, a la sociedad
y al ciudadano. Los serviCIos de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo en las Univenidades.

Tema 17. El sistema español de Se¡uridad Social: Réeimen
8eneral: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contulgen.
cias cubiertas: Conceptos y clases de prestaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Zaragoza: Orpnización acadé
mica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Zaragoza: Orpnos de Gobierno
colegiados y unipersonales. El Consei!> Social

Tema 20. La Universidad de zaragoza: Clases y réBimen
juridico del profesorado. aases y régimen juridico del personal de
AdministraCIón y Servicios. El alumnado universitario.

818 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1986, de lo
Universidad de zaragozlJ, por lo que se convoclUl
pruebas selectivas. mediante el sistema de concurso
oposici6n. paro ingreso en lo Escala de AYUdantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad áe zaragoza,
del grupo B del articulo 25 de la Ley 3011984. de 2 de
agosto. de Medidas J>Ora la Rtiforma de la Funci6n
PilbliclJ, en número iJe 27 plazas.

En c:r.ntmiento de lo dispuesto en lo.s Estatutos de !al"
Universi aprobados (lC1r Real Decreto 1271/1985, de 29 del
mayo (4dloletin Oficial del Estado» de 29 de julio), y con el fin del
atender las necesidades de personal de Archivos y Bibliotecas, ,

Este Rectorado, en uso de Iás competencias que le es "
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, e
relación con el articulo 3.·, e), de la misma, así como de I
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectiv
para el !nJreso en la Escala de Ayudantes de Archivos YBiblio
de la UDlvenidad de Zaragoza, con sujeción a las si¡uientes

IIua de convocatoria

l. Nomas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Univenlda
de Zaragoza, cuyo destino podrán ser los Centros univenitarios d ,1
cualquiera de las localidades que componen el Distrito Universita
rio de esta Universidad: Hue,sca, LolP"oño, Pamplona, TeruelJ
Zaragoza, de acuerdo con la sigwente distribución;

a) Nueve plazas para el tumo de in!elP"acÍón previsto en ..
disposición adicional novena de los Estatutos de la Univenidad

"~ochoplazas para el tumo libre. .~!
El número de plazas podrá incrementarse ha.,ta un 10 por 1

adicional en funCIón de las vacantes que puedan producIrSe,
conformidad con el articulo 6,1, del Real Decreto 2223/1984, de I
de diciembre (4dloletin Oficial del Estado» del 21).

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a I
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Re¡Ia
mento General de IOIlJ"e5O del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; en los Estatutos de la propia Universidad, y a
las normas contenidas en esta Resolución.

1.3 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados, se¡ún el orden de puntua- j
ción obtenida. No obstante, los aspirantes de in!elP"acÍón deberán[
el. y tendrán preferencia para ello respecto del resto de los
aprobados.

En el supuesto de que no cubriesen todas las plazas del tumo
de integrac1ón, el Rectorado de la Univenidad de zarasoza
decidirá qué plazas podrán elegir los aspirantes del tumo libre.

1.4 El pfocedimiento de selección de los aspirantes constará
de las si¡uientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.5 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres o dos
primeros, según los tumos.

1.5.1 Primer ejercicio.
a) Tumo libre: Desarrollo por escrito de tres temas, uno de

cada IlJ"Upo de materias de las que intesJ"!U1 el prollJ"8m& q~e figura
como anexo de esta ResoluCIÓn. El Ilempo para realizar este
ejercicio no podrá ser superior a tres horas. Este ejercicio debenl ser
leído por los opositores en sesión pública ante el Tribunal

b) Tumo de inte¡ración: Desarrollo por escrito, durante un
tiempo máximo de noventa minutos, de un test de 100 pregulltas
con respuestas alternativas de los tres IlJ"Upos de materias que
intesran el prollJ"8ma que figura como anexo de esta Resolución.

1.5.2 Se¡undo ejercicio. Constará de dos fases y senl común
para ambos tumos:

ANEXO 11

DecIaraeIón jurada

........................................................._ .Don
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.Fase 1: Redacción de los asientos bibliosráficos de cuatro
presos modernos, dos de los cuales deberán ser obliptoriamente
castellano, uno en in¡lés y otro en francés.

El asiento biblio¡ráfico constará de:

a) Catalopción de acuerdo con las vi¡entes «Reglas de
talo¡ació"" (Madrid: Dirección General del Libro Y Bibliotecas,
,5).
b) Encabezamientos de materia que le redactarán libremente
uustándose a aIauna de las li.tas de encabezamientos existentes.
c) Clasificacion Decimal Universal (COU).

Los opositores podrán utilizar las Reglas de Catalosación, las
3D, las Tablas de la CDU y las Listas de Encabezamientos de
.terlas existentes. También podr6n utilizar diccionarios de las
,gua. en que estén escritas laS obras sobre las que van a trabl\iar.

Fase U: Redaoción a mjquina de la ficha catalClllJáfica de un
~umento y de un expediente de los si¡los XVII a XX. Los
.Iositores trabaiar6n sobre fotocopias, pudiendo consultar los
19inales en la Mesa del Tribunal. .
Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los

.,irantes dispondrán de un múimo de euatro horas.

1.5.3 Tercer ejercicio. Consistirll. en realizar el resumen de un
culo completo, relativo a arcbivos o bibliotecas, en idioma

ojero(~~ o aleuWl, a elección del opositor), con
da de dicctonario.
El tiempo múimo de duración de este ejercicio seni de dos

ras.
Los opositores del tumo de in\ell'8ción estar6n exentos de
. este ejercicio.
1.5.4 Cuarto ejercicio. Voluntario y de mérito. Consistirll. en la

lducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues
~.JXlreITribunaL

; ·.Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
·,lIés.
11. 6 .1. Las pruebas seleeuvas se desarrollarán con arresIo al
¡uiente ealendario:

~ 1.6.1 Fase de oposición: El primer ejercicio le iniciará en el
~.. de mayo de 1987. La fecba. hora ~ lupr se publicará en el

foIoletin Oficial del Estado» por ResolUCIón del Reetorado, en que
aprueben y publiquen las listas de excluidos.

I 1.6.2 Fase de coneurso para los aspirantes por el tumo de
ación: En la fase de concurso, que no tendrá carácter

mmatorio, se valorarán exclusivamente 101 servicios efectivos
stados hasta la fecha de terminación del plazo de presentación
instanclaa como funcionario en la Eseala de Auxiliares de
hivos, Bibliotecas y Museos de los Organismos autónomos del

.inisterio de Educación y Ciencia, sieml!re y cuando estuvieren

..tando servicios en la Universidad de ZBragoza a la entrada en
or de sus Estatutos.

, La valoración de lo. méritos habnl de efeetuarse al menos
¡&renta y. o.cho horas antes de la realización del primer ejercicio

., la OP051CIÓn.

. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
," lf8 el tumo de inte¡ración podrá aplicarse para superar los

""icios de la fase de oposición.
,1.6.3 Fase de coneurso para los aspirantes por el tumo libre:
,1 esta fase se valorarin, exclusivamente, los servicios efeetivos

.....tado. en la Universidad de Zara¡oza, hasta la fecha de
rminación del plazo de presentación de solicitudes, como funcio
lrio de empleo interino o contratado con carácter administrativo
, colaboración temporal en las funciones correspondientes a la
;cala objeto de este oonvocatoria, siempre que dichos servicios se
Ibieren iniciado antes del dIa 23 de asosto de 1984, con
dependencia de que nO se continuaren ~tando en dicha fecha.
lles servicios no Jl.Odr.'!' ser estimado. 51 el aspirante se encuentra
día de termi08C1ón del plazo de presentación de solicitudes bl\io

18 relación de trabl\io de carácter permanente en esta Universi
ld.

La valoración de los méritos habnl de efeetuarse al menos
l8renta y ocho horas antes de la realización del primer ejercicio
, la oposición.

1.7 Para los aspirantes minusvüdos, t>od!' adaptarse el
,mpo de desarrollo de lo. ejercicios, a juiCIO del Tribunal, de
,rma que Boten de í¡ualdad de oportunidades con los demás
lfticipantes, siempre y cuando expresamente asi lo soliciten.

1.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
U"lI I!":f8Dtizar que los ejercicios de la fase de oposicrón sean
JrTeg¡dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
ilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
linisterio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (tdloletin
ficia! del Estado» del 22) o similares.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentaetón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Itllleniero Técnico, Diplo

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tcreer. Grado o equivafente o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el r,lazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo esteb ecido en la dísposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al titulo
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad o defecto Ilsico que impida el
desem~o de las correspondientes funciones. Quienes tensan la
condiCIón de minusválid~s~ reconocida por el Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSEI<:>01 deberán tener catalosada la minus
valla para la plaza que aspiren.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de eualquiera de las Administraciones Públicas DI
hallarse inhabilitado para el desempedo de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Eseala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
reservadas a intearación, deberán de perte,!ecer a la Eseala de
Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de urpnismos autónomos del
Ministerio de Educación y Ciencia, tener destino en propiedad en
la Universidad de l.aragoza a la entrada en vigor de sus Estatutos,
estar en servicio activo en la misma y reunir el requisito de poseer
la titulación exigida en la base 2.1, e), de esta convocatoria.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último dia de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar J?'lrle en estas pruebas seleetivas
deberán hacerlo constar en la mstancia que les será facilitada
aratuitamente por los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficioas de Correos ~ de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información AdmiDlstrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en los Rectorados de las Universidades públicas del
Estado.

3.2 En el recuadro forma de acceso, los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las
siauientes indicaciones y las del dorso de la mísma.

a) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo c), sin
puntuación en la fase de concurso, pondrán una «1.».

b) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo c), con
puntuación en la fase de concurso, pondrán una «1'».

e) Integración. Los opositores que reúnen los requisitos de la
hase 2.2 pondrán una «1».

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3 En el recuadro de «Servicios efectivos prestados como
funcionarios de carrera», que deberá ser rellenado exclusivamente
por los aspirantes de intearaeión, éstos deberán seilalar solamente
los datos referidos a los servicios efectivos prestados como funcio
narios de carrera en la Eseala indicada en la base 2.2 de esta
convocatoria. .

El recuadro «Servicios efectivos prestados como interino o
contratado de colaboración temporal» deberá ser cumplimentado
por los aspirantes del turno libre con puntuación en la fase de
concurso; si continuaren prestando servicios, deberán poner, en
fecha de baja, la de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

3.4 En el recuadro A) se hará constar el idioma, francés, insIés
o alemán, del que quieren examinarse en el tercer ejercicio.

En el recuadro B) se hará constar el idioma, francés, inglés o
&!Db<?St del que. en IU caso, deseen examinarse en el cuarto

~erct3c510·Las li' de .,-',.;...- al 1 ti' - R. so Cltu s se U-U"6"aLL exce en SImo senor ector
Magnifico de la Universidad de Zara~oz.. en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siawente a la publicación de esta
convocatoria en el «!loletin Oficial del Estado».

3.6 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.7 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 1372-64, abierta en la
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Eritidad Caja de Ahorros de la InmacuIada, a¡encia urbana número
2 de laragoza, bajo el nombre oPruebas selectivas Escala de
Ayudantes de Areh,vos y Bibliotecas de la Univenidad de Zara
gOZD.

En la solicitud deberá figurar el seUo de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el!?'!fo de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Bolelin Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos, número del documento nacional de Identidad, asl
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resolución deberá recogerse, asimismo, ellupr y la fecha de
celebración de los ejercicios. .

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución .. que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez dlas de subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas.

S. Tribunal calificadar

S.l El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Titulares:

Presidente: Excelenlisimo señor don Esteban Sarasa Sánchez,
Profesor titular de Universidad y Vicerrector de la Universidad de
zaragoza.

Vocales:
l. nustrisimo señor don Víctor Herrero Royo, funcionario del

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos y Gerente de la Univenidad de
laragoza.

2. Doña Remedios Moral~o Alvarez, funcionaria del Cuerpo
Facultativo de Arehiveros, Bibhotecarios y Arqueólogos, en repre
sentación de la Univenidad de laragoza, que actuará como
Secretaria.

3. Don José Maria Hernández de la Torre Garcia, funcionario
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

4. Don Luis Hernández Uorente, funcionario del Cuerpo
Superior Postal de Telecomunicación, en representación de la
Secretaria de Estado de Univenidades e Investlpción.

S. Don José Luis ~uina Garcia, funcionario del Cuerpo
Facultativo de Arehiveros, BIbliotecarios y Arqueólogos, en aplica
ción del articulo 174 de los Estatutos de la Univenidad de
Zaragoza, por no existir funcionarios de la Escala objeto de esta
convocatoria.

6. Don Jaime Garulo Garasa, funcionario de la Escala Auxi
liar de ÜIl"J'ismos Autónomos, en representación del Comité de
Funcionanos, en aplicación del articulo 174 de los Estatutos de la
Universidad de laragoza.

7. Don Alfredo BaUeslin Serrano, funcionario de la Escala
Auxiliar de Organismo Autónomos, en representación del Comité
de Funcionarios, en aplicación del articulo 174 de los Estatutos de
la Universidad de laragoza.

Suplentes:

Presidente: Dustrisimo señor don Guillermo Falás Cabeza,
Catedrático de Univenidad y Decano de la Facultad de Filosofia
y Letras de esta Universidad.

Vocales:

1. Don Pedro Pardo Amar, funcionario del Cuerpo General
de Gestión, de la Administración Civil del Estado, en representa
ción de la Universidad de Zara¡oza.

2. Doña Ana Maria Sánchez Melero, funcionaria del Cuerpo
Facultativo de Arehiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en repre
sentación de la Universidad de Z8ra¡0za, que actuará como
Secretaria.

3. Don José Maria Aurla PueUo funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública.

4. Don Francisco José Andrade Núñez, funcionario de la
Escala Técnica de Gestión de la Univenidad de Málaga, en
representación de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investiaación.

.....

S. Doña Teresa Garela Panados, funcionaria del Cue.
Facultativo de Arehiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en apli
ción del articulo 174 de los Estatutos de la Univenidad .
Zaragoza, por no existir funcionarios de la Escala objeto de e
convocatoria.

6. Doña Maria Pilar GarcIa Garcla-Carrasco, funcionaria di
Escala Auxiliar de ~smOl Autónomos, en representación,
Comité de Funcionanos, en aplicación del articulo 174 de .
Estatutos de la Universidad de Zara¡oza.

7. Don Félix Santamaria de Miguel, funcionario de la Ese
Auxiliar de Orgauismo Autónomos, en representación del Com
de Funcionarios, en aplicación del articulo 174 de los Estatutos
la Universidad de laragoza.

El Tribunal, al amparo de lo establecido en el articulo 12, 1"
Real Decreto 2223/19g4, de 19 de diciembre (<<Boletln Oficial '
Estado» del 21 l, podrá designar asesores especialistas en
materias objeto de esta convocatoria; dichos asesores actuarán e
voz pero sin voto. . - . r

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin
asistencia, al men05y de cuatro de sus miembro&.

S.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse '
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, c
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo
de la Ley de Procedimiento Adininistrativo o si hubieren .
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
a Cuerpos o Escala de Ayudantes de Arehivos, Bibliotecas
Museos en los cinco años anteriores a la publicación de e
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
Tribunales cuando concurran las 'circunstancias previstas en
párrafo anterior.

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
laragoza.

6. Desarrollo de los ejercicios r
6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

opositores para que acrediente su identidad. ,
6.2 El orden <le actuación de los opositores se inici!'rá alfab<!

camente por el pnmero de la letra «i.J», de conformIdad conl'
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para .
Adininistración Pública, de 11 de febrero de 1986 (<<Boletln Ofi'.
del Estado» del 13l. por la que se publica el sorteo celebrado el .
10 de febrero de 1086.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
comparezcan, aalvo en los casos debidamente justificados y li
mente apreciados por el Tribunal

6.4 Si en el transcurso del J;>rocedirniento selectivo U
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
comumcará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar ene
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en I
hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedent
7. Calificación de los ejercicios y valoración de laJase de concur

en su caso

7.1 Los ejercicios se calificarán en la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 punte
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cin..
puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio.-Cada una de las fa... se calificará
cero a 10 puntos. Para aprobar será preciso obtener, como mínin:
10 puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, sien.
eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo .
cinco puntos.

7.1.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará en total de cero a tI
puntos por cada uno de los idiomas.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determina,
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
fase de oposición, mas, en su caso, la fase de concurso; P'
separado los opositores del tumo libre de los del turno '
integración. En caso de empate, el orden se establecerá atendiene
a la mayor edad de los aspirantes.

7.3 Valoración de la fase de concurso para el tumo .
integración.

Se valorará la antigüedad del funcionario en la Escala
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de Organim
Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia, hasta
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máximo de 6150 puntos. teniendo en cuenta a estos efectos los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de tenninación del plazo
de presentación de instancias, asignándose a cada año completo de
servicios efectivos una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite
máximo expuesto.

7.4 valoración de la fase de concurso para el tumo libre.
La valoración de los méritos señalados en la base 1.6.3 se

.realizará de la forma siguiente: Los méritos a Que se refiere la base
1.6.3 se calificarán otorgando a los aspirantes 0,26 puntos por mes
de servicios efectivos prestados (3,=0 por año), hasta un máximo de
18 puntos.

Los puntos asi obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatoria para
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes~ superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de los

l aspirantes aprobados.

8. Listas de aprobados, presentación de documento~ solicitud de
• destino y noinbramiemo de funcionarios

8.1 Al 1inaIizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
públicu

l
en los lugares de examen, las siguientes listas con las

,puntU&C1ones correspondientes:
i
I ¡ a) Lista de aspirantes aprobados del tumo de integración.

b) Lista de aspirantes aprobados del tumo libre.

. A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
,integración no deberán realizar el tercer ejercicio y, en consecuen
cia, sólo deberá publicarse la lista se~ de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios primero, segundo y. en
su caso, cuarto.

l. La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
; número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho

,1 "tualquier situación en sentido contrario, de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.2

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra·
.~ ci6n del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de

Zaragoza.
8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos el Tribunal hará

públicas las relaciones definitivas de aprobados, por orden de
puntuación. en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios, los puntos de la fase de concurso y la suma total.
Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universidad,
con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas.

8.4 En el plazo de veinte días naturales a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de Zara80za de las
relaciones de 8)!robados a que se refiere la base anterior, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar en el
msmo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
'i' b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Ingeniero
T~ico. Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Forma·
ción Profesional de tercer grado O equivalente o certificación de
haber superado tres cursos completos de licenciatura universitaria.

-.i c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública; no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médíco oficial, acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto fisico que imposibiliten~ el servicio. Los
aspirantes que tengan la condiclon de minusválidos, la certificación
sólo deberá aereditar que el aspirante no padece enfermedad,
acredítando el vado de minusvalia y la adecuación al puesto de
trabajo, en mnclón de dicho grado, mediante certificación expedida
por el INSERSO.

8.S Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de ~eba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
clrcunstanc1&s que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de integración, dicha certificación
deberá contener mención expresa de la antigüedad y situación

administrativa el día de terminación del plazo de presentación de
solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin pe¡juicio de la
resJK?nsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
sohcitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujere que
los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración que los
alegados por los asplrantes en su solicitud, se deducirá de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos COlTespon·
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios en prácticas de los
aprobados, determinando el plazo para la incorporación al curso de
formación.

9. Curso de formarión

9.1 Para obtener el nombramiento como funcionarios de
carrera, los aspirantes a las plazas a que se refiere la base 1.1 que
superen la fase de oposición deberán seguir con aprovechamiento
el curso selectivo de formación que será organizado por la
Universidad en colaboración con el Instituto de Administración
Pública o con el órgano correlativo de la Comunidad Autónoma.

9.2 La duración del curso de fonnación será de un mes.
9.3 La calificación del curso será la de apto o no apto y será

otorgada por el Rector de la Universidad, previo informe del
Director del curso de formación.

9.4 Los aspirantes que no superen el curso de formación
podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De no superarlo
perderán todos sus derechos al nombramiento como funcionarios
de carrera

9.S En el plazo de diez días naturales desde la publicación por
el Rectorado de los -aspirantes declarados aptos, deberán éstos
presentar o remitir al Rectorado de la Universidad la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas.

9.6 Finalizado con calificación de apto el curso de formación,
el Rectorado de la Universidad procederá a la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del nombramiento como funcionarios
de carrera de los interesados, determinando el plazo para la toma
de posesión.

10. Norma final

10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986.-El Rector, Vicente Cama
rena Badia.

ANEXO I

Propama por grupos de materias

I. Bibliateconomía y Documentación

l. Concepto y misión de los Servicios Bibliotecarios. Clases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas Nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas Públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas Universitarias. Las Bibliotecas universitarias en

España.
5. Las Bibliotecas especializadas y los Centros de Documenta

ción.
6. Las Bibliotecas de Alagón, La Rioja y Navarra. La Biblio

teca Universitaria de zaragoza.
7. Instalación y equipamiento de las Bibliotecas. Conserva-

.ción de materiales bibliotecarios. .
8. Selección y adquisición de las Bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
9. El proceso· téenico de los fondos en las Bibliotecas y en los

Centros de Documentación. .
10. Los catál080s. Concellto, clases y fines.
11. La Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

LaCDU.
12. Servicios a los lectores: Información bibliográfica, difusión

lectiva de la información y formación de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Prestamos y extensión bibliote

caria.
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ADMINISTRACION LOCAL

. I1

RESOLUCION de 5 de dil:iembre de 1986. de la
Diputaci6n Provincial de Almena. riferente a las
convocatorias para proveer las plazas que se men
cionan.

819

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986. de,
Ayuntamiento de Campe//o. referente a la conllocal l'

,ia para proveer una plaza de Técnico superior.

En el oBoletin Oficial de la Provincia de Alicante» número 2
se insertan laa bases para la provisión en propiedad de una p
vacante de Técnico superior de este Ayuntamiento, D1ediarite e
sistema de oposición. Dicba plaza pertenece al grupo de Admini
tración Especia], subgrupo Técnico, dotada con los emolumento
correspoodientes al grupo A, de la claaificación establecida en e
articulo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la legislació
aplicable y los acuerdos municipales. '

El plazo de presentación de instancias es el de veinte .
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca est I
anuncio en el oBoletin Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán.
únicamente en el dloletín Oficial de la Provincia de Alicante» y en!"
la vitrina de anuncios de este Ayuntamiento. 1

. Campello, 17 de noviembre de 1986.-El Alcalde, Vioente Baeza:
Buades.

RESOLUCION de /] de noviembre de 1986. de,
Ayuntamienln de Granollen, sobre modijicaci6n de "
plantilla de funcionarios.

En cumplimiento del articulo 129, 3, del Real J>ecreto..I~
781/1986, de 18 de abril, me complaoe comunicarles que, poI
acuerdo plenario de fecba 3 de noviembre de 1986, se modificaron
en la plantilla de funcionarios la amortización de una plaza d.
Portero de Escuela y la creación de una de Inspector de la VÚl
pública, con lndioe de proporcionalidad O).

Se notifica a efectos de exposición al público durante quina
dl.. .p!"" reclamaciones, y en caso de no presentarse quedaJ
definitivamente aprobadas.

GranoDers, 12 de noviembre de I 986.-EI Alcalde, Josep Puja·'
das Maspons. ....,
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se baoen públicas laa siguientes convocatorias
de pruebas selectivas para provisión en propiedad de plazas de
la plantilla de funcionarios de la exoelentlsima Diputación de,
Almeria:

Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Inaeniero I

Técnico de Obras Públicas (grupo B) (oBoletin Oticiabt de la I
provincia número 269, de 20'(le noviembre de 1986). i

Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Ingenieror
Técnico Industrial po B) (oBoletin Oficial» de la provincia
número 269, de 20 \e"noviembre de 1986).

Concurso-o~sición J?'lIIlla provisión de una plaza de Ayudante
de Archivo y BIblioteca (grupo B) (oBoletín Oficial» de la provincia&.
número 269, de 20 de noviembre de 1986).

Concurso-oposición J"!I1Ila provisión de dos plazas de Asisten
tes Sociales (grupo B) (oBoletin Oficial» de la provincia número.
269, de 20 de noviembre de 1986).

Concurso-oposición para la provisión de 18 plazas de Educador
(grupo B) (dloletin Oficial» de la provincia número 269, de 20 de
nOVIembre de 1986).

Concurso-oposición para la provisión de ocho plazas de Portero
(grupo E) (oBoletín Oficial» de la provincia número 272, de 24 de
nOVIembre de 1986).

Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Jefe de
Cocina (grupo C) (oBoletln Oficial» de la provincia número 275, de
27 de noviembre de 1986).

Concurso-oposición para la provisión de una plaza de lefe
Clínico de Pediatria (grupo A) (oBoletl" Oficial» de la provincia.
número 280, de 3 de dictembre de 1986).

Concurso-oposición para la provisi6n de una plaza de lefe
Clínico de Otorrinolarinaología (grupo A) (oBoletln Oficial» de la
provincia número 280, de 3 de diciembre de 1986).

Concurso·oposición para la provisión de una plaza de MM/co
adjunto de Oftalmología (grupo A) (oBoletin Oficial» de la provino
cia número 280, de 3 de diCIembre de 1986).

820

ANEXO II

DecIuad6a Jurada

~ .
DNI .

Declara por su conciencia y honor que no se ha1la inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni separado mediante
expediente disciplinario del servicios del Estado.

Para que conste, de conformidad con lo establecido en la
convocatoria para la provisión de plazas de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, y a
efectos de su nombramiento como funcionario de carrera, finna la
presente en la fecba indicada.

14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de Bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las bases de datos.

II. Bibliogrqfia. ArchMstica. Museolog{a

1. Definición y objetivos de la Biblio¡rafia. Evolución histó
rica y estado actual.

2. Bibliosrafias de bibliosrafias. Bibliograllas generales y espe
cializadas.

3. Bibliograllas nacionales. Bibliogralla espailola. Fuentes
bibliognlficas para el estudio de la cultura de Aragón, La Rioja y
Navarra.

4. Bibliograllas de publicaciones periódicas y de publicaciones
sociales.

5. Los catálocos de laa ¡rondes Bibliotecas. Los catálogos
colectivos.

6. Concepto y función del archivo. Claaes de archivos.
7. Instalación de archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Conoepto y valor de los documentos. Clasificación y

ordenación.
9. Intrumentos de descripción: Guias, Indines, registros,

inventarios y catálOloL
10. Principales archivos espailoles. Los archivos de Aragón,

La Rioja.y Navarra.
11. Conoepto y función del Museo.
12. Claaificación de los Museos.
13. Instalación y or¡anización de los Museos: Registros,

inventarios y catáloaos.
14. Principales Museos espailo!es. Los Museos de Aragón, La

Rioja y Navarra. .
15. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

IIL Historia del libro y de las Bibliotecas

1. El libro Ylaa Bíbliotecas en la antigüedad.
2. El libro y laa Bibliotecas en la edad media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y laa Bibliotecas en el SWO XVI.
S. El libro y las Bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
6. El libro y laa Bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro. EvoluciÓn histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
lO. La industria editorial y el comercio librero en la

actualidad.
11. Problemas históricos de laa Bibliotecas y la lectura en

Espaila.

IV. Organizaci6n administrativa

12. La Constitución Espailo!a.
13. La organización territorial del Estado espailo!. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Conoepto y claaes. Situaciones,

deberes y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

Bibliotecas, Patrimonio Artfstico, Archivos y Museos.
17. La Universidad de Zaragoza. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de Espada en la aetua1idad
19. Qrsariizaciones nacionales e internacionales en el campo

de laa Bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La orsanización administrativa en los arcbivos espailoles.
21. El acoeso a la documentación en los archivos. Aspectos

legales.
22. Legislación sobre el Patrimonio Artístico, bibliográfico y

documental.


